
 
 

[PROPOSICIÓN MODIFICATIVA] 

21 MAYO 2019 

Modifíquense los incisos segundo y cuarto y agréguese un parágrafo al artículo 15 del 
Proyecto de ley 152 de 2018 “Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones –TIC-, se distribuyen competencias, se suprime la 
Autoridad Nacional de Televisión, y se dictan otras disposiciones” , que quedarán así: 

Artículo 15. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así:   

La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encargado de promover la 
competencia en  los mercados de las redes y los servicios de telecomunicaciones, 
incluidos los servicios de televisión  abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora, 
promover el pluralismo informativo, evitar el abuso de   posición dominante, regular los 
mercados de las redes y los servicios de comunicaciones y garantizar la  protección de los 
derechos de los usuarios; con el fin que la prestación de los servicios sea  
económicamente eficiente, y refleje altos niveles de calidad, de las redes y los servicios de 
comunicaciones, incluidos los servicios de televisión abierta radiodifundida y de 
radiodifusión sonora.   

La Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará su estructura y planta de 
personal para el  ejercicio de sus funciones de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley dentro de los seis (6) meses  siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente Ley, plazo que podrá ser prorrogado hasta por seis (6)  meses adicionales. Para 
tal efecto, se exceptúa a la Comisión de Regulación de Comunicaciones de las 
restricciones previstas en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000, para el crecimiento de los 
gastos de personal durante las vigencias fiscales 2019-2020, para la ejecución de las 
funciones que le sean asignadas durante estas vigencias. 

Parágrafo: La Comisión de Regulación de Comunicaciones, a través de su Director 
Ejecutivo, presentará al Congreso, dentro de los primeros quince días de cada 
legislatura, informe sobre el estado de los asuntos a su cargo. Adicionalmente, las 
comisiones constitucionales permanentes del Congreso de la República, en lo de su 
competencia, podrá requerir la asistencia de los Comisionados de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones. 
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